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Abundan las huenas obras sobre la historia del derecho romono; varios paises cueiitiia 
con buenos libros sobre la historia nacional de su dereeho, pero raras veces encontramos 
un lihro interesante sabre la historia u&cersal del derecho. desde los primeros códi~oñ 
dsl Medio Oriente hasta las Naeionci Unidas, temario importante, no sólo para las jir~ 
ristas, sino para cualquier persona que desee ami>liar su cultura general. 

Este libro, escrito en cstilo licero, eomimu  par los judim y después de un breve 
<:apítulo sohre 1.i heterodoxia de Jesús en relai:ióri i:on el dereeho mosaico, pasa n 

Grecia con sus casi legendarios legislado re^, tale? eomo Solón y Licurgo, y sus fil& 
solos, que tamhién hicieron i i i  contribucióii u la ciencia jurídica. 

Al lada de tantas ohias que tenemos en nuestras bibliotecas sohre la historia rlcl 
derecho romano, la tercera parte del liliro, "los romanos", puede parcecr algo u t l w i -  

fielal; i in embargo, el párrafo sobre Cicerón como abogado y teórico del deirrho 
aporta datos y con~idcrariones que eeneralmentc faltan en nuestros textoc. 

El derecho germánico sólo r s  tratado en su fase hárhara, ds  manera que faltn iodo 
lo relativo a la fvsr medirrnl de maduración jurídico germánica, con el Espejo dr 
Sajonia y otras obrar si.iiirjaiitrr. Más C E P Z C ~ O  se dcdiea nl feudalismo y al  derecho 
canónico. Le baja Edarl hleclia M. relwesciitu por Kirtolo y el Renaeiinirnta iio +4lo. 
eomo es natural, por Aleiato y Ciiyacio, cirio tiimlrién por I.utero y Cnlvino, cuyo 
impacto en el deieeho, empero, hn sido mucho mayor de lo que sugiere este lihro 
(pensemos en la libernliweión de la legislación matrimonial y de las normas sohrr i i e t i . ~  

reies). Unas palabras sabre el posible impacto de Calvino pn el surgimiento del capita- 
lismo renacentistv y la influencia de I.utero en la muy especial actitud alemana frrziir 
al poder político, hubieran enriquecido notablemente este Capitulo. 

Lii f a ~ e  poqtienac~nti~tn ri iarnereiirada por Lciliiiitz, hlontesqiiieti. Voltuirc. Rousxau 
y Brcrariii (los jusnatiiralistu~ d~ eqtu kpors iecibiii iin trnt;trnierita espccial en relación 
ron cl derecho interiiaeionol público. de miinera qiir la fuho de Crocio, Brynkerdioik. 
I'ufciidorf y Gentilis en esta parte del libro, no es criticnhlr). Para representar al siglo 
riusad~, el autor escoge s Napoleón, Savigny, Iliriirig 1. hlurx, niiiique la influencia <le 
estc último autor en el derecha sólo Iia sido indirecta. 

De impartanriü especial soii. pera iiuestro niedio, los caliitiiloi 7 y 8 relati~o? a h 
historia del derecho inglks y del norteamericano. qiie tio tardó en mostrar un cará<:lri 
distinto del inglés, sohir todo -aunque no exclusiuarnent- m su derecho público. 

El final del lihro regresa primero a la edad media, para desarrollar desde sus orígenes 
la idea da1 derecho internacional privado, cuya imporia?te evolución durante este sido 
y el anterior, empero, falta aqui; luego habla del dereeho internacional público, durante 
PI análisi$ de cuya historia toca su uimo a varios jusnnturalirtas 

A medida qiie el autor se acerca al estado actiial del derecha internacional ptibliro 
crece su pesimismo, estado de ánimo tan distinto del ambiente confiado que caraeleriza 
la descripción de la evoliición del dereeho interno. 

Esquemas gráficos, algo hipersimplificndos, faeilitai~ la penetración en las materias di: 
este libro. El hecho de que el autor ilustre el desairolla del derecho principalmente a 
través de la vida de algunos grandes juristas seleccionados, lo hncc más vivo para laicos 
y principiantes en esta materia. Sin embargo esta olira aún no corresponde al ideal de 
un texto sohre la historia uiiivcrsal del derecho. En primer lugar contiene algunos erro. 
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